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í os CONSPITUCION Di COM. AÑ noz — 
  

  y £A DENOYINADA " ESTAR * Ca. A. .- 
  

to BA a 
x; e A GLASTIA : S5f. 1'000,090.00 .” 

  

ett 

in la ciudad de Guayaquil _, Capital de la Província del Gua 

yas , República del ¿ecuador , el día veinte y seis de Enero 
  

del año nil novecientos ochenta y una y, ante mí Doctor Gustd- 
  

vo Falconíf Ledesma Abogado y Notario del Cantón 1 Compare» 

cen señor don Estéban Quirola Figueroa , de estado civil cas 

sado, Iijecutivo:señor don Alfredo Macías Castillo, de estado 
  

civil casado , Contador; señor don Alfonso Leopoldo Quirola 
  

lojas, de estado civil casado , Agricultor í señor don cézay 

Névil Estupiñian Bass , de estado civil casado , Contador : 
  

| cuatoriana Í mayozes de elas + sor eu progios dersoos do. 

¡nmiciliados en esía ciudad ,. con capacidad legal para obligar- 

Y » Seuor don Estuardo Quirola lojas , de estado civil soltd- 

ro , Agricuipor.- Los comparecientes son do ide P. 

se y contratar , a quienes de conocer úoy fÉ ,- Bien instruf 
  

dos del objeto y resultados de esta escritura de SONSOP?ITUCI sa
l 

  

DL COMParIa ANOJIMA , a la que proceden con amplia libertad, 
  

para que la otorgue me presentan la minuta del tenor siguien- 
  

tes- SENOR NOTARIO Dub CAJTON .- Zfrvase autorizar en el 

protocolo de wscrituras Públicas a su cargo . uma en la que 
  

miento y suscripción de este Contrato de Constitución de Combk 

conste la Constitución de la Compañía " “oTAR " C, fs, de coh- 

formigGad_con las declaracione E 1ue_z j 8 

ge enumeren : INTOVÍ: diodes ; Comparecen en el otorgag- 

  

pañífa los señores ; 10, wlu   
  

  DO MAcIAs CASTIDNO y 302  2DPOGUO LEOTUDO LUTO. ius aso 
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CESAR AEVIDL ESPUPISAN BASA, Y , 50. BOTUARDO QUIROLA LOJAS,to- 
  

dos de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio actual en es 
  

ta ciudad de Gueyaguil , ejecutivos , Y libres para obligar 
  

se. CLAUSULA PRIMERA .-—CONSTIPUCION DE LA SOCIEDAD.-Los comp 
  

parecientes declaran expresamente que han resuelto unár sus 
  

capitales en numerario, con el objeto de constituir una So- 
  

ciedad Anónima denominada " ESTAR $ Cíñe, que se regirá por 
  

la Ley de Compañfas, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesguero, 
    la Ley de Fomento Inóustrial y las disposiciones de los Está- 
  

tutos que a continuación se enuncian. -CLáL ULA SEGUIDA y 050 
  

PUTOS De DA >OCTEDAD.- CIPTUDO PRI“ERO Í_ denominación social, 
  

Nacionalidad , Domieil4o—, Plazo y objeto.-ARTICULO PRIMERO ]¿- 
  

D+NOMINACION 4 masas SC. A. 0. lororoiao ARMUNDO 3 —NACIO>- 
  

. 
y 

  

NALIDAD .- Ecuatoriana /- ARTICULO TERCERO 2/DOBICILIÓ.-Gua- 

yaquil, /República del Ecuador, pero podrá establecer por re- 
  

solución de la junta General de Accionistas , Sucursales oO 
  

Agencias en,uño o más lugares, dentro o fuera de la Repúblida.- ni 

  

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO./La Compañía tendrá coro ¿tración el 
E 
  

e — 7 
ee ¡Plazo de cáncuenta años, a partir de la fehca en que la s- 

2 

  

critura de Constitución gueáa inscrita en el Registro Mercan 
  

tii, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadanente , pon 
  

resolución de la Junta General de Accionistas , expresamente 
  

  

AS 
convocada para tal objeto.- ARVIOULO -¿VIMBOY A ÓB3 210 - La 

Compañía tiene por objeto dedicarse a la actividad pesquera 
  

1 en sus tres fases: extracción , procesamiento y comercializa 
  

ción de especies bioscuáticas .- Para adquirir estos recur 
      s0s pesqueros , principalmente camarones y peces, procedenteb 

de criederos o pesca marina, los comprará en el mercado 1ibre 

  

1
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Podrá adonás celebrar todos los actos o contratos , como es 
  

“Lo para el logro de sus fines , en relación con cl objeto de 
  

la Compañia , pudiendo para el logro de su objoto asociarse , 
  

conforme lu establece la Loy do Pesca y Desarrollo Pesquero 

Efectuará toda claso de acto , contratos y oporaciones mer 
  

cantilos_, o de cualquior naturaleza que digan relación con 

sus objotivos , consecuentenente , on el cjercicio de costas 
  

actividados , la Compañia queda facultada para adquirir toda 
  

clase de muebles o inmuebles ', incluyendo la de otorgar y row 
  

cibir garantías o préstamos rolacionados con su objeto .- TI- 
  

TULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES ¿== ARTICULO SEX 
  

  

  

TO .- DEL CAPITAL ,4 El capital de la Compañida os do Un lim _[N 
  

  

  

  

tivas e indivisibles , valorizadas en mil slcres cada una , r 
  ho e a to aa 0 

las mismas que costarán numeradas del cero cero uno al mil 17 
  

clusivo .« ARTICULO SEPTIMO L DE LAS ACCIONES ,- Las accio” 
  

nes estarán contenidas en tÉtulos firmados por cl Presidente 
  

y el Gerente Goncral de la Compañita +.» Cada título podrá ropr 
  

sentar una o más acciones.» Tanto los títulos cono las accio. 
  

nos , deborán cer nuncradas , y cada acción lo dá derccho a vb= 
  

tó cn las Juntas Generalos , cn proporción a su valor pagado» 
  

así como a la parte proporcional en las utilidades do éllas 
  

en su nisma relación .- Tn caso de llogarso a perder un títu- 
  

lo de acción , la Compañifa lo declarará nulo , y emitirá uno 
    nuevo después de habor transcurrido trointa días , desde la   
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última de tros publicaciones consecutivas en uno de los dia» 
  

rios do mayor circulación en el domícilio principal de la Cog 
  

pañía , que deborá hacerse por parte do la misma , y siempro 
  

que no se haya ¿resentado reciamo siguno sobre la propiedad 
  

del título en mención += Los gastos que donando esto kránito 
  

soríín pagados por cl interesado .- ARPICULO OCTAVO. REPRESEN 
  

TACION DE LOS ACCIONISTAS ANTE LA JUNTA GENERAL .+=Los accio 
  

nistas pneden hacerse representar ante la Junta Genoral de Ac + 

  

cionístas , para ejercer sus dercchos y atribuciones, modian" 
  

te carta dirigida al Presidente de élla »+- Cada accionista nol 
  

puede hacors e represontar sino por un solo mandatario cada 
  

voz , cualquiera que sea el níímero de sus acciones +.» Asímis- 
  

mo el mandatario no puede yotar en represontación de otra u 
  

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto;pero, 
  

-la persona que sea mandataria de varios accionistas , prede 
  

votar en sentido diforente , on ropresentación de cada uno de 
  

sus mandantos-.- TITULO TERCERO .- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRA 
  

CION DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO NOVENO, GOBIERNO Y ADMINIG= 
  

TRACION DE LA COMPAÑIA .- La Compañía ostará gobernada por la 
  

Junta Goneral de Accionistas , y administrada por ol Prosidop| 
  

  

te de la Compañía y Gorento General. ARTICULO DECIMO. =DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta General estar inte= 
  

grada por los Accionistas de la Compañña , legalmente convo. 
  

cados y rounidos +.» El Presidento de la misma la presidirá ,y 
  

actuará cono Secretario ol Gerente General .» Tendrá las aw 
  

tribucioneos que le concedo el artículo doscientos setenta y 
  

tros de la Loy de Compañilas , y resolverá todos los asuntos 
    de la Compañña , con excepción de aquellos que por estos Es    
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00 
tatutos se confieren a otros funcionarios , los que por L 

o estos Estatutos le competon , o que pongan en su conocimi 
  

to los administradores de óélla o sus órganos de funcionaniend 

to .» Las Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias y 
  

Extreordinarias _+.- La primera so reunirá obligatoriamente 

  

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario ; ld 
  

segunda , cuando así lo resuelva el Presidente o el Gerente 
  

General , y en los demás casos contemplados en la Ley de Com 
  

y 

fo 

  

ocho días de anticipación , por lo menos, al fijado para la 

pañtas y on los Estatutos »= Las convocatorias serín hechas |y 
na AN Uy 

por el Presidente o. el Gerente General por la prensa , con 

  

  

reunión en uno de los periódicos de mayor circulación    en el        
  

domicilio principal de la Compati 
ARRASATE AMA DT LG OMC PA TS 9 FO oa 

Ordinaria o Extraordinaria , de acuerdo con lo establecido 
  

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias ..- 
A AN O O LN A AS 

  

El quórum de la Junta General en primera convocatoria estará 
  

constituído por accionistas que representen por lo menos el. 
Dr RARA RR IA OEI Mas O ar O LAS td RV a, 
  

cincuenta por ciento del capital Pagado de la Compañila , sal» 
  

  

  
rs Fa Ayto 

vo las , excepciones 1ogalos .«- En lo demás , se estará a lo £A 

tablecido en la Loy +.- De cada Junta General de Accionistas 
ero lia 

se levantará la respectiva acta , la misma que se hará confor 
  

me lo estipula el artáculo veinticuatro literal b) del Regla«w 
  

mento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas publica 
  

do en el Registro Oficial número quinientos cuarenta y tres 
  

del diez de marzo de mil novecientos setenta y ocho .- ARTIGO 
  

LO DECIMO PRIMERO/,= DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA ,m El Prg |S 

» Se podrá reunir la Junth 

4 

  

sidente de la Compañida será nombrado por la Junta General..de 
    Accionistas por el lapso de tros años , pudiendo ser reelogl« 

AR OA   
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do indefinidamente »+- Podrá ser socio o nó de la Compañía .- . 

Sus deberes y atribuciones son las siguientes : a) Presidir | 
  

  

las sesiones de la Junta General debiendo suscribir las actad 
  

en las sesiones de Giocho organismo «- b) Controlar el cumplid 
  

Ap
 

miento de las resoluciones de la Junta General .- c) Regnpias 
  

l_ titular y- 3) Las denfís atribuciones y deberes que le confie: 

“zar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento 
  

y on este Último caso hasta que la Junta General designe al |       

+ 

  

re la Ley y los presentes Estatutos .- ARPICULO DECIMO SEGUN 
  

  

    

*
 DO . DEL GMNENTE GENERAL .- Será nombrado 

a por la Junta Gene:   

ral por el lapso de tres años , pudiendo ser reelegido inde- 
  

fintdamente »- Podr sor o nó socio de la Compañfa .- Sus de a
 

  

    

y ¡buciones son : Será el Secretario de la sonel ] 

Goneral»-» b) Pendrió la rey esentación lok udicú       
 _trajudicial de la Compañia .= c) Ser el adrninistrador de la 

Compañila , con las atribuciones que le confisre la Loy, el 

  

  

presento Estatuti y la Ley do Compañifas e» d) Nececitará au» 
  

torisación de la Junta fieneral , para adquirir , gravar , o 
  

enajenar biones inmuebles de la Compañila , o celebrar todo 
  

acto o contrato cuyo valor excede de UN MILLON DE SUCRES (s/, 
  

  

1'000.000,00 ) a excepción de 108 actos y contratos rola» 

   L._£ionados con la venta do productos y compra de matería prima 

o) En fín tendrá las mis amplias atribuciones que la Ley de 

    

  

Compañías señala para Gerentes y Administradores , excepto 
  

aquellos actos que expresamento le prohiba la Junta General Pp 
  

estos Estatutos .» ARPICULO DECIMO TERCERO,» DE LOS MERENTES | 
    

  

  

e   Cuando la dunta General lo estine conveniente , nombrará =>) 

o más Gerentes , con el plazo de dos años y las atribuciono : 
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que les señale en sus rospectivos normbranientos , contre los 

a | 

cuales no vodrá incluirse la ropresontación legal +- TTPULO 
elos 

an 

  

    

CUARTO ¿+ DE LA FISCALIZACION ¿» ACTICULO DECIMO CUANTO , DEL 
  

EZRA TIT 
COVISARIO 2. La Junta Goncral cn su rounión ora cinaria anual » 
  

ronmbrará un Comisario , y 

nac ción “e éstos funcionarios ce ha 
ERAN 

     
o SL, iespectivo suplente .- La desigj- 

- ES
 

  
  

o, y podrán ser recicgidos indofiniuanonte +- von atribuciol- 
  

nes “del Comisario toas las quo vefñalo la Ley de Compañías, 
  

en sus artículos trescientos dioz y seis y siguientes , y ade 
  

2és y las que le inpusieran la Junta Gencral de Accionistas.- 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO +.» BALANCE G+NERAL + INVENTARIO .-El 
  

treinta y uno de Piclenbre de cada año se cerrará el ojercia 
  

cio social anual y co hará un inventario a cosa fecha de los 
  

bienes sociales pudionc A 

:o la Junta General haceor uso del dore 
  

cho ve pecir al ¿“inisterio de Finanzas , autorización para 
  

carbiar icha fecha de acuerdo con el artículo vointisels do 
  

la Loy ¿e Compañías .- TITULO QUINTO .- DEL FONDO DE RESERVA 
  

Y DE LAS UTILIDADES ,- ARTICULO DFCIMO SIXTO,- RESTRVA LEGAL. y 

  

La reserva legal se formará con el dicz por ciento «de las 
  

utilicdados lÍquidas vo la Compañila que arroje caia cjercicio 
  

económico hasta conplotar la cuantía mínima establecida por 
  

la Ley de Compañílas , ésto es el cincuenta por ciento del 
  

carital social .- ARTICULO DECIMO SPPTIMO ¿e SESERYA ESPROIAL 
  

La Junta General podrá crear fondos de amortización y fondos 
  

para cventualidados com los porcentajos que juzgue convenlon= 
  

tes , pero observando las udisposic 

  

respectivas , Íigualmento las roscrvas copeciales que consiuos 
      re conveniente para el dosarrollo de la Conmpañida .- ADPICULO 
  

  

E 
Éá por ul periódbcde un a» o
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BECIMO OCTAVO . DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- Las utilida» 
  

dea obtenidas en-cada ejercicio anual se distribuirión de acuep- 
  

do a la Ley en la forma que determine la Junta General de fica 
  

cionistas luego de estudiar la respoctiya propuesta del Go» 
  

rento General .«- ARTÍCULO DECIMO NOVENO »- PAGO DE DIVIDENDOS 
  

El Gerente General pagará los dividendos de las acciones en 
  

la forma doterninada por la Junta General .- La Compañía man» 
  

tendrá sus dividendos en depósitos a la vista , a la Úrden de 
  

los accionistas , pero no reconocerá sobre los mismos ningúén 
  

. intorós e. TITULO SEXTO ¿= ARTÍCULO VIGESIMO s» DISOLUCIÓN Y 
  

LIQUIDACION.- La Compaftía se disolvorá en los casos previstos 
  

_por la Loy de Compañidas , artículos trescientos noventa y 
  

cuatro y trescientos noventa y cinco , y el presente Estatuto 
  

Para efectos de la liquidación , la Junta General nombrará 
  

un liquidador y en caso de no hacerlo , actuará como tal el 
  

Gerente Generali 'o quion haga sus Veces »» CLÁUSULA TERCERA ¿os 
  

DECLARACIONES +2- a) los socios fundadores + no se han resorvad 
  

para sí premios o ventajas do ninguna naturaleza ; b) El ca. 
  

  

pital do ia Compañía se encuentra integramente suscrito y pa= 
gado en ol cincuenta por ciento , a la suscripción de la Es. 

  

  

critura y el cincuenta por ciento a doce meses piago y, de aw 
  

cuerdo a la lista de suscriptores y el Certificado de Depósi= 
  

to Bancario deu integración de Capítal , que forman parte de 
  

esta escrítura ; c) Lista de suscriptores : Los socios suscri¿ 
  

ben y pagan las acciones segín el siguiente detel1e--VEstéban| 
  

Quibola Figueroa ha suscrito setecientas noventa y ocho accio» 
erro   

nes de Un 141 sucres cada una , numeradas del cero cero uno 

  

      

% 

4” 

al setecientos noventa y ocho (cero cero uno al setecientos n4- 
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venta y ocho) , con un total de sotecientos noventa y ocho mil. 
  a) 

sucros y soteciorntos noventa y ocho mil sucreu/ “cl señor Lsk 
|   

  

tuarao Quirola Lojas , ha suscrito cion acciones de Un “il sub 
pm. 

¿rca cade una y núricracas Cel votocientos uovunta y nueve al 
  

ochocicrtos novente y ocho 1 setecientos noventa y nuevo al 
  

ochocientos novorta y osho )y cui ul total de Cien Mil sucros 
  eS 

ra 
z » 

(cien Vd vucruas Mi ul solior Alfonso Quirola Lojas ha suecri 
  
  

to cier accionoo “o Un ¿11 cueros vada una , nunoradas dol Qu AR 

  

¡0 

chociontos noventa y nueve al novecientos noventa y ocho (ochb» 
  

: cientos novonta y nuevo al novociontos noventa y ocho), con 
  

E un total “e Cien “41 Sucros (cien mil mee ei señor Alfre: 

do acías Castillo ha suscrito un de Un Mil sueros, nud os GM PAE CCAC LAO A 1 a rc y , 

Y 

  

s 

rorada con 01 núscio novecientos noventa y nueve S9noveciontos 
  

noventa y nueve/, con un total ve “11 Suevos ( 141 cueros ); 
  

(E, 7 
y) señor César Movil : Estupiiéón Bags ha suscrito una accióh is 

  

A 

de Un 131 sueres (un 1011 sucros) con cl núscero dl ,- dado 

  

do del capital suscrito será pagado por Los accionistas on et 

piazo. de un aio , contado a, partir de. la inscripción de la Fs+ 
  

critura .0 Constitución con cl Registro ijercantil .- 0). Pago 
  a 

xicd capital suscrito . El soñor Estéban Quirola Figueroa ha 
  

pagado crr dinoro efoctivo la cautiiad de Trescientos Novonta 
  

Y auovo 441 Sueres itroscientos noverta y nuovo mil sucres) y 
  

cl saldo pagadoro a un año plazo , cl soilor istuardo Quirola 
  

s¿ojas ha pagado Cincuenta id vucros (cincuenta mil sueros) y 
  

el saido pagadero a un año plazo ; el señor Alfonso Quirola Lg 

jaz ha pagado vincuenta Mil Sucros y ol saluo pagadoro a un 
  

aio plazo ; y los suñoros Alfrcdo Yacdas Castillo y Cósar NE 
      vil Potupiñén Bass; han pagado cada uno la cantidad de ¿0341 Sus 
  

a
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cros , on dinero efoctivo , por sus acciones .- f/ Los fun+ 
  

AA dadores  autorizanmos al setior Ferodico Enrique Horán orizal« 

  

  

  

y para quo nos roprosenteo y en tanto se designe a los fune 
  

cionarios correspondientes .- En uso do tal representación, 
  

solicitará a la Suporintondencia lo Conpañlías la aprobación 
  

de esta Escritura , roalizaréá todos los trámites necesarios 
  

para la inscripción on ol vegistro Jercantál , y convocará a 
  

la vrinora Junta General de Accionistas .«- Ágrorue usted ge 
  

ño sotario los Jocunentos habilitantoy y las cláusulas de esk 
  

tilo.- (firmado) José Ulloa Parada Y Abogado e Registro Uú» 
  

mero 11 ochocientos ochonta.- Hasta aquí la ¡inuta.- Quedlan 
  

agregados r los cortificados de no adoudar al Fisco y la Car” 
  

ta de Iitogración ue Uapnital de la Compañia en formación * ES. 
  

uñ
   TA: Caño Ea Esta escritura está oxonerada del pago de Impuesf- 

  

Los .- Los señores otorgantos aceptan la minuta .«- Lofva ostal 
  

escritura de principio a fín , por mí el Notario , en alta 
  

voz , a los otorgantes ; éstos la aprueban y suscriben connis" 
  

go on unidad do acto .- Poy fé ¿+ (firmado) Estéban E. Quiro- 
  

la L. .-(firmado) Estéban Quirola F..-(firmado) Alfonso Quiro 
  

la Lojas.- (firmado) Alfredo Macías C..- (firmado) César Né- 
  

vil Estuviñián .- (firmado) Doctor Gustavo Falconí Ledesma .- 
  

Notario Púb Y 
CURSOS NATURALES Y ENERGETICOS ,- Subsecretaría de Recursos 

2 ro * 

dico _+- REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE RE= 

  

Pesoueros .- Guayaquil , cuatro de Diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta «¿quinientos setenta y tres Ly Señordon Es- 
  AZ 

téban Quirola Firueroa .- PROMOTOR DE _LA COMPAÑIA * ESTAR CeA 

Ciudad .- Con relación a su solicitud tendiente a que se le 
    autorice la constitución de la compañía ' ESTAR Cobo _, le ma-   
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—NIEIESIO cue esta Subsecretaría emite informe favorable para   

que se constituya e inscriba de conformidad con lo dispuesto 
  

en el artículo vrimero del Decreto número noventa de Enero 
  

treinta y uno de mil novecientos setenta y cinco , publicado 
  

en el Registro Cficial número setecientos cuarenta y uno de Dn 
  

Febrero del mismo año .- “ESTAR Codo: se inscribirá con el 
  

sifuiente objeto social : : La Compañía tiene vor objeto dedi 
  

. e ] Lividad s 1 £ A t A 

procesamiento y comercialización de especies bioacuéticas .+.- 
  

Para adquirir estos recursos pesqueros , principalmente cama- 
  

rones y peces ; procedentes de criaderos o pesca marina, los 
  

comprará en el mercado libre o provenientes de maricultores 
  

e intermediarios lerítimamente autori mados.- Para el procesa 
  

miento industrial contará con instalaciones necesarias tanto 
  

emvpacadora como frisorífica .- Podrá además celebrar todos 
  

los actos o contratos pormitidos por las Leyes , en relación 
  

con el objeto de la Compañía , pudiendo nara el cumnlimiento 
  

de su objeto asociarse , conforme lo establece la Ley de Pes- 
  

ca y Desarrollo Pesauero +.- Efectuará toda clase de actos , 
  

contratos y operaciones mercantiles , o de cualquier naturale 
  

za que diran relación con sus objetivos , consecuentemente, 
  

en el ejercicio de estas actividades la Compañía queda facul ! 

  

do la de otorfar y recibir parantías o vréstamos relacionados 

  

  

con su obieto .- El presente informe no imvlica autoriza- 
  

. « - . o m 

ción para «ejercer la actividad pesquera , por lo que una vez 
    constituída la Compañía , deberá presentar la solicitud co= 

rrespondiente para ejercer dicha actividad .-.- ÁAtontamente.-   
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25 

2 

27 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD .- (firmado ) Infeniera Comercial 
  

Tuly Loor 4.- Tuly Loor Árgote .- SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
  

PESQUEROS .-Jurídico.-JAP/JRG .- dos=siete-ochenta .- Númerd 
  

doscientos doce mil ouinientos noventa y nueve .- REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE FINANZAS .- JEFATURA DE RECAUDA.. 
  

CIONES DE GUAYAQUIL ,- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO Y 
  

HABER DECLARADO IMPUESTOS. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLI. 
  

GITANTE .- NOMBRE: QUIROLA LOJAS O “ESTUARDO .-Cédulas: Identi- 
  

dad: 0901535278 .- “ributaria: 068887 .- Domicilio.- Ciudad 
  

GUAYAQUIL.- Calle: Nueve de Octubre.- Número:cuatrocientos 
  

veinte y cuatro .- Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE 
  

COMPAÑIA .- Ffirma del solicitante.- Ilerible.- Fecha de pre- 
  

sentación: Guayaquil, siete £nero mil novecientos ochenta y 
  

unoy.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES :-CERTIFICA: 
  

Que , revisados los archivos de títulos de crédito vendien= 
  

“tes de cobro en esta Jefatura el solicitante no consta como 
  

deudor al Fisco , en esta Provincia .- ESTE CERTIFICADO ES 

VALIDO POR QUINCE DIAS .- Válido sin enmendaduras.-( firmado) 
  

RAUL A. NIETO BRAVO .- Jófe de Recaudaciones del Guayas En- 

cargado .- NOTA,-No es válido el certificado si tiene borro- 
  

nes O enmendaduras +.- Hay un sello .- Número doscientos doc 
  

mil seiscientos .- REPUBLICA DEL ECUADOR .- JEFATURA DE RE- 
  

CAUDACIONES DE GUAYAQUIL .- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FIS 
  

CO ,- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .- Nombre: QUI- 
  

0) . 

ROLA FIGUEROA ESTEBAN .- Cédulas .- identidad : 0700239098 .- 
  

Tributaria : 27180 .- Nacionalidad: ECUATORIANA .- Domicilio. 
  

Ciudad: Guayaquil .- Calle": Nueve de Octubre Número cuatro- 

. cientos veinte.v cuatro .- Motivo de la Solicitud: CONSTITU-       
  

 



  

0 ÚS 
. __CION DE COMPAÑIA .-Firma del solicitante.- Estéban Quirola F.- 

Fecha de vresentación:/Guayaouil, a siete de ¿nero de mil 
  

  

novecientos ochenta y unor.- ¿A JEFATURA PROVINCIAL Di kEUAY | 

DACIONES .- CERTIFICA: Que , revisados los archivos de títu- 
  

los de crédito vendientes de cobro en esta Jefatura, el “solid 
  

citante no consta como deudor al Fisco , en esta Provincia.- 
  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- (firmado) RAUL 
  

A. NIETO BRAVO .- Jéfe de Recaudaciones del Guayas Encargado. 
  

NOTA.- No es válido el certificado si tiene borrones o enmer 
  

se daduras _.- Hay un sello ,- Número doscientos doce mil setecije 
  

tos dos .- REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE FINANZAS. +- 
  

19 
Jefatura de Recaudaciones de GUAYAQUIL .- CERTIFICADO DE NO 
  

128 
ADEUDAR AL FISCO .- DATOS DE IDENTPIFICACION DEL SOLICITANTE. 
  

Nombre: MACIAS CASTILLO ALFREDO +- Cédulas.- Identidad :0903 
  

197184 .- Tributaria: 510962 .- Nacionalidad: ECUATORIANA. +- 
  

1% Domicilio.- Ciudad: Guayaguil .- Calle: Nueve de Octubre Nú- 
  

17 
mero: Motivo de la solicitud : CONSTITUCION DE COMPAÑIA .- 
  

. Firma del solicitante.- Ilefrible.e- Fecha de presentación: 
  

18 
Buayauil, siete de Enero de mil novecientos ochenta y uno.-4 y 
  

. LA JEFATURA PROVUNCIAL DE RECAUDACIONES .- CERTIFICA: Que , 
  

= 
revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
  

cobro en esta Jefatura ,-el solicitante no consta como deudo:: 
  

al Fisco , en esta Provincia.” ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 
  

lá 

QUINCE DIAS .- (firmado) RAUL A. NIETO BRAVO .- Jéfe de Re- 
  

caudaciones del Guayas Encarsado.- NOTA.- No es válido el cen 
  

25 tificado si tiene borrones o enmendaduras.- Hay un sello +.- 
  

a   38 

Número doscientos doce mil setecientos. tres .-REPUBLICA DEL | 

ECUADOR .- MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFATURA DE RECAUDACIONES   
 



te 

is 

31 

24 

es 

26 

ez 

28 

DE GUAYAQUIL .- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.-DATOS DE 
  

IDENPIFICACION DEL SOLICITANTE .- Nombre: ESTUPIÑAN BASS CE- 
  

SAR N..- Cédulas.- Identidad: 0900850959 .- Tributaria 30486b 
  

Domicilio .- Ciudad: Guayacuil .- Calle: Nueve de Octubre.- 

Número: cuatrocientos veinte y cuatro .- Nacionalidad: ECUA 
  

| TORIANA. Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑTAS.- 

Firma del solicitante.- llesrible.- Fecha de vresentación : 
  

: (Guavaouil , a siete de Enero de mil novecientos ochenta y 
  

uno Y. - LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES,- CERTIFICA: 
  

Que revisados los archivos de títulos de crédito nendientes 
  

de cobro en esta Jefatura , el solicitante no consta como 

deudor al Fisco , en esta Provincia.- ESTE CERTIFICADO ES VA 
eo 

«MH ADO_ POR QUINCE DIAS. - (firmado) RAUL A. NIETO BRAVO .-Jéfe_ 

de Recaudaciones del Guayas Encargado.- NOT4.- No es válido 

  

..el certificado si tiene borrones O enmem. aduras.- Hay un se 
  

llo +.- Mímero doscientos doce mil setecientos uno .- REPUBLI 

"CA DEL ECUADOR ,- MINISTERIO DE FINANZAS,- Jefatura de Re= 

Caudaciones del Guayas.-CERTIFICADO .DE NO ADEUDAR AL FISCO. _ 
  

- DATOS DE IDENPIFICACION DEL SOLICITANTE.- Nombre: QUIROLA 
  

Y 
LOJAS ALFONSO LEOPOLDO .- Cédulas .- Identidad: 0700698889. -- 
  

Tributaria :308802 .- Nacionalidad: ECUATORIANA .- Domicilio 
  

Ciudad; Guayaquil .-Ialle: Nueve-de Octubre.- Número cuatrd 
  

cientos veinte y cuatro .- Motivo de la soláícitud: CONSTITU 
  

CION DE COMPAÑIAS+- Becha' de vresentación: Aayaquil , a dio 

.TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES ,- CERTIFICA: Que, revisa- 

y nueve de Enero” de mil novecientos ochenta y uno/,LA JEFA> 

2 

  

dos los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro 

en esta Jefatura no consta el solicitante como deudor al via   v   
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15 

pa 

us 

zu 

2 

es 

co , en esta Provincia .- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR (8 
  

QUINCE DIAS .- (firmado) RAUL A. NIETO BRAVO .- Jéfe de Re- 
  

caudaciones del Guayas Encarsado.- NOTA.- No es válido el 
  

  

  

  

  

certificado si tiene borrones o enmendaduras.- Hay un sello.- / 

ANBANCO 243200] "Enero eins cis de mi ao Ley 

os ochentá y uno .- Certificamos por medio de la presente, 
A a a 

  

F A ] 

noventa y ocho mil sucres d- ESTUARDO QUIÉOLA LOJAS: Cincuen» 
A   
my 

ta mil sucres .- ALFONSO QUIROLA LOJAS: Cincuenta mil _sucres- 
  

U 047 
ALFREDO MACIAS CASTILLO: Un mil sucres .-CESAR WMEVIL ESTUPI- 
  

ÑAN BASS: Un mil sucres .- QUINIENTOS MIL SUCRES para ser de- 

vositados en una Cuenta de Interración de Capital oue-se ha 
  

abierto en este Banco _, a nombre de la Compañía en formación 

  

que se denominará ESTAR C.A. .- El valor corresvondiente a 
  

este certificado será vuesto a disvosición de los Administra” 
  

dores de la nueva compañía , tan oronto sea constituída vara 
  

lo cual deberán nresentar al Banco , los sisuientes documen- 
  

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y Certi- 
  

ficado de la sunerintendencia de Compañías, indicando que el 
  

trámite de constitución de la misma ha quedado conclulda .- 
  

En caso de que no llesare a constituirse, el valor depositado 
  

será reintesrado . previa entresa del cartificado otorgado, pab 

ra el efecto vor el Supertntendente de Compañías .- Atentamen 
  

  

  

  

    te, Por FILANBANCO .- (firmado) Licenciado Rodrigo Pérez Sax 

avoderado .- Enmendados :PRIMERA, Accionistas, Gerentes, respek- 

tivo, Promotor , siete, certificado. identificación, seteciseh- 

tos, enero, calle, Fisueroa.- Valen. a 
e 

e   Se otorgó. an=



12 

13 

16 

6 

e 

se 

ze 

E7 

ta 

te mí , en fé de ello confiero esta FRINPRA COPIA, que sello 
  

y firmo el día veinte y seis de Enero dy ¿mil novecientos o- 
  

  

chenta $ uno y o Lito 
; 

£ 
  

Y 
  

  

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de 
  

la presente, que por Resolución números IG-CA-81-0291, 
  

del señor Intendente de Compañías, de fecha: dos de Abril 
  

del presente año, fué aprobada en todas sus partes y 
  

cláusulas pertinentes.- Guayaquil, catorce de Abril de 
  

! 
¿ 

mil novecientos ochenta y uno.-/ 
  

[1 
  

  

/ 
77 

e 

  

  

z 
o A 

S Ae a 
  pl 

En cumplimiento de lo ordenado en R i=k 

810291, dictada por el Intendente de Compañías, el dos de 
  

Abril del presente año, queda inscrita esta Escritura, la 
  

misma que contiene el contrato de CUWVSTITUCION de la ' Compa- 
  

ñíla Anónima denominada LM ESTAS C-A.%, de fojas 
  

3.755 a 3.771, Núámeroj 273 jdel Registro Mercantil, Rubro de 
N 

  

Industriales y anotada jo el número 8,044 del Repertoró) 

  

Guayaquil, veinte i uno de Abril mil novecientos rn 
  

ta 1  uno.-- Él Registrador 
        ÁS + Ze - Mercan 

— Registrados 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

26 

27 

28 

016 

tificos: que con fecha de hoy, queda archivado el 
  

comprobante de Afiliación «a la Cámara de Industrias de - 
  

Guayaquil, correspondiente a la Compañía "ESTAR LU. A.".- Gu 
  iS 

yaquil, veinte i uno de Abril de mil novecientos ocnentá 
  

    

i  uno.- El Registrador Mercentil.- 
  

  

  

  

  

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado uy 
  

na copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de ld 
  

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 
  

la República el 22 de Ágosto de 1.975, publicado en el 
  

Registro Oficial número 878 del 29 de Ágosto de 1.975.- 
A 

  

Guayaquil, veinte i uno de Abril de mil novecientos Ahen- 
  

f 

ta io uno.- El Registrador mercantil. Le 
  

LARA 
  

E ql d 

Registrador Mercantiy2el Lantón Guayaquil 
  

  

    

    

CAMTON GUAYAQUIL 

Vajor  pagad por 

  

    

  

os traba 

$ ESE A   
  

A 

  

  

  

  

  

  

  

        

  
 


